
 

 
Facultad de Ciencias Económicas 

Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de beneficios en materia de impuestos para usuarios de zonas francas 

en Guatemala 

(Artículo científico – Trabajo de graduación) 

 

 

 

 

Glenda Oralys Lima Cardona 

 

 

 

Guatemala, agosto 2020



 

UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Licenciatura en Contaduría Pública Y Auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de beneficios en materia de impuestos para usuarios de zonas francas 

en Guatemala 

(Artículo científico – Trabajo de graduación) 

 

 

Glenda Oralys Lima Cardona 

 

 

Lic. Sergio Estuardo Monterroso García (Asesor) 

M.Sc. Sharon Marlene Soto Chilin (Revisora) 

 

 

Guatemala, agosto 2020



 

AUTORIDADES DE UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

 

 

M. Th. Mynor Augusto Herrera Lemus  

Rector 

 

Dra. Alba Aracely Rodríguez de González  

Vicerrectora Académica 

 

M. A. César Augusto Custodio Cóbar  

Vicerrector Administrativo 

 

EMBA Adolfo Noguera Bosque  

Secretario General 

 

 

 

AUTORIDADES FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

 

 

M. A. Ronaldo Antonio Girón Díaz 

Decano 

 

M.Sc. Samuel Aron Zabala Vásquez  

Coordinador 



 

 



 



 



 



 

Dedicatoria 

 

A Dios                                   Por mantenerme fuerte y darme la sabiduría, salud y paciencia 

                                                      para lograr lo que me propongo siempre.  

A mis padres                        Por su lucha constante, inspirarme, apoyarme en cada idea de 

                                                      mi vida y ser la razón de mi ímpetu profesional. 



 
 

Contenido 

Página 

Abstract i 

Introducción ii 

 

Capítulo 1  

Metodología 1 

1.1 Planteamiento del problema 1 

1.2 Pregunta de investigación 2 

1.3 Objetivos de investigación 2 

1.3.1 Objetivo general 2 

1.3.2 Objetivos específicos 2 

1.4 Definición del tipo de investigación 2 

1.4.1 Investigación descriptiva 2 

1.5 Sujeto de investigación 3 

1.6 Alcance de la investigación 3 

1.6.1 Temporal 3 

1.6.2 Geográfico 3 

1.7 Definición de la muestra 4 

1.7.1 Empleo muestra finita o infinita 4 

1.8 Definir instrumentos de investigación 5 

1.9 Recolección de datos 6 

1.10 Procesamiento y análisis de datos 6 

 

Capítulo 2  

Resultados 7 

2.1 Presentación de resultados 7 

 

Capítulo 3  

Discusión y conclusiones 15 

3.1 Extrapolación 15 



 
 

3.2 Hallazgos y análisis general 17 

3.3 Conclusiones 19 

 

Referencias 21 

 

Anexos  



i 
 

Abstract 
 

La poca discusión de una temática tan específica como zonas francas y sus usuarios dio lugar a una 

investigación descriptiva y un análisis sobre los beneficios en materia de impuestos que les aplican, 

su situación actual después de la reforma a La Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 y el futuro de 

las operaciones que realizan los usuarios.  

El estudio se realizó por medio de encuestas a empresas usuarias de zonas francas en donde se 

conoció cuál es el mayor beneficio que tienen aplicado en sus actividades de prestación de 

servicios, comercio y producción de bienes industriales, se realizó un análisis de la logística con 

un usuario comercial y se indicaron las actividades más afectadas por los cambios a la Ley y su 

impacto económico en Guatemala, el cual fue relevante en el ámbito laboral de personas y empresas 

situadas en estos recintos de comercio internacional.



ii 

Introducción 
 

Por medio de una herramienta que añade conocimiento al tema de los beneficios en materia de 

impuestos que tienen los usuarios de zonas francas en Guatemala, se pretende recopilar la 

información más relevante de la tributación de estas empresas y analizar los cambios que ha tenido 

la Ley de Zonas Francas decreto 65-89 después de su reforma en los años 2016 y 2017. 

En el primer capítulo de investigación se establece la metodología del estudio, tomando como base 

la problemática del tema y su interés por darle respuesta, de allí se desglosan los objetivos, el sujeto 

a investigar y las áreas en donde se encuentra, también se realiza la estimación de tiempo para 

recabar los datos pertinentes para su análisis y; se establece el método de recolección de datos, la 

muestra a utilizar y los instrumentos que otorgarán validez y fundamento para realizar el trabajo 

de campo y concluir aspectos importantes sobre los beneficios fiscales que tienen aplicados los 

usuarios en estado activo de varias zonas francas del país. 

El segundo capítulo presenta los resultados de todas las encuestas realizadas a las empresas 

muestras instaladas en zonas francas, estos son de forma subjetiva debido a la situación de cada 

empresa y la naturaleza de negocio, se presentan en gráficas de pie y de barras con su respectiva 

interpretación para ser analizadas. El cuestionamiento de cada gráfica tiene un estudio previo de la 

información que se requiere, en general se estima que para lograr los objetivos de investigación se 

hace énfasis en las disyuntivas respecto a qué beneficios fiscales tienen aplicados y en qué 

operaciones y también los impactos de la reforma a Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 en sus 

actividades. 

En el tercer capítulo se aborda la discusión de los resultados obtenidos, se realiza una extrapolación 

de lo más relevante que en resumen es una comparación de la situación actual a nivel económico 

con los resultados de las encuestas, se analiza la información, se redactan los hallazgos y; lo más 

importante: se redactan las conclusiones obtenidas de todo el trabajo que nació de una idea de 

investigación y se conglomeró en una aportación a los interesados para sufragar necesidades de 

información referente a la tributación y sus cambios en esta área de la economía.  
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Capítulo 1 

Metodología 

 

1.1 Planteamiento del problema 

La Ley de Zonas Francas Decreto 65-89, hasta 2015 dispone beneficios en materia de impuestos a 

usuarios industriales, comerciales y de servicios bajo regímenes específicos; el 30 de marzo de 

2016 se publica el Decreto 19-2016, que reforma y deroga artículos que afectan a usuarios 

comerciales y el 30 de marzo de 2017 se publica el Decreto 52-2017, que adiciona y reforma 

artículos al reglamento de dicha ley con respecto a regímenes aduaneros, lo que da origen a una 

vulnerabilidad.  

Dado el impacto de las modificaciones a la ley se crea una necesidad de dirección a las empresas 

por el futuro incierto de sus actividades, también un estudio de la situación actual y un 

esclarecimiento del tema por medio de una herramienta fidedigna con el fin de suplir las 

disyuntivas y analizar si es conveniente seguir o formar parte de estas áreas que la legislación 

guatemalteca pone a disposición. 

El estudio contiene información pública por parte de distintos Ministerios relacionados como: 

Ministerio de Economía (MINECO), Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN), entre otros; leyes 

de referencias en materia de impuestos y sitios web con actualizaciones del tema. El acceso con los 

sujetos de investigación es viable con encuestas por medio de dispositivos electrónicos para 

usuarios de zonas francas situadas en el interior del país y reuniones presenciales para algunos 

situados en la capital, las herramientas para el trabajo de campo son accesibles y de bajo costo. 

La situación de zonas francas y sus usuarios, su funcionamiento y los beneficios en materia de 

impuestos anclados con el impacto en la economía que tienen, es conocimiento selecto que carece 

en algunos profesionales y empresarios y da origen a un mal aprovechamiento de estas para 

exportaciones e importaciones debido a su normativa especial. 
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1.2 Pregunta de investigación 

¿Es el análisis de beneficios en materia de impuestos, una herramienta importante para usuarios 

de zonas francas en Guatemala? 

 

1.3 Objetivos de investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Analizar los beneficios en materia de impuestos para usuarios de zonas francas en Guatemala, de 

acuerdo con las reformas a la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

Examinar a usuarios de zonas francas para conocimiento de su situación actual en cuanto a 

beneficios en materia de impuestos. 

Comparar los beneficios en materia de impuestos establecidos en la ley de zonas francas hasta el 

año 2015 con los beneficios después de las reformas a la ley en los años 2016 y 2017. 

 

1.4 Definición del tipo de investigación 

1.4.1 Investigación descriptiva 

El estudio se realiza bajo el tipo de investigación descriptiva que relata y detalla los sucesos del 

fenómeno y no establece sus causas, tiene un enfoque cuantitativo que va de lo particular a lo 

general, utiliza modelos estadísticos que miden la magnitud del fenómeno, lleva una secuencia y 

utiliza instrumentos como encuestas, tiene un trabajo de campo con una muestra del universo de 

estudio y es objetiva en sus resultados.  
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1.5 Sujeto de investigación 

Se establecen como sujetos de investigación a peritos contadores registrados o encargados del área 

de finanzas, contabilidad e impuestos de cada empresa muestra del universo de 164 usuarios de 

zonas francas, de los cuales se estudian únicamente a los que estén en estado activo según el listado 

proporcionado por el MINECO hasta el año 2019, distribuidos en siete zonas francas en los 

departamentos de Guatemala y San Marcos, cualesquiera que fueren sus actividades económicas y 

régimen tributario. Anexo 1 y 2 

 

1.6 Alcance de la investigación  

1.6.1 Temporal 

Gráfica No. 1  

Cronograma de investigación 

ACTIVIDADES 
2019 2020 

octubre Noviembre diciembre Enero Febrero 

Realización de marco 

metodológico 
        

Presentación de resultados         

Discusión y análisis de resultados           

Fuente: Lima, 2019 

 

1.6.2 Geográfico  

El estudio se realiza en: 

• Las zonas francas del departamento de Guatemala: Guatemala, Villanueva, Mixco y 

Amatitlán 

• En la zona franca del departamento de San Marcos: Tecún Umán 
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1.7 Definición de la muestra 

1.7.1 Empleo muestra finita o infinita 

El universo de estudio es determinado por medio de la publicación de los listados en el sitio web 

del MINECO actualizados hasta 2019 por la dirección de servicios al comercio y la inversión, que 

contienen la ubicación geográfica de las zonas francas y sus respectivos usuarios. Se tomarán en 

cuenta para el empleo de la muestra únicamente las empresas que se encuentren en estado activo, 

quedando el detalle de la siguiente manera: 

Tabla No. 1 

Detalle de universo de investigación 

 

No. 
Nombre de la zona 

franca 
Departamento 

No. De 

usuarios 

activos 

1 Ciplesa Guatemala 12 

2 Consigna Guatemala 1 

3 Inssa Guatemala 2 

4 Sadinsa Guatemala 17 

5 Zeta la Unión San Marcos 48 

6 Zofracro Guatemala 59 

7 Zofracsa Guatemala 4 

Total 143 
Fuente: Lima, 2019. Basado en listado de usuarios de zonas francas decreto 65-89 (2019). 

 

La muestra para la investigación se establece por medio de una fórmula estadística finita, con un 

grado de confianza del 95% y un error muestral del 7%. 

Fórmula finita: 

n= z² * p * q * N 

     e² * (N-1) + z² * p * q 
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Donde:  

N=universo estimado o inferido 

n=muestra buscada 

z=valor de z (Obtenido de la tabla áreas bajo la curva normal) 

p=probabilidad de éxito (0.5 de ordinario) 

q=probabilidad de fracaso (0.5 de ordinario) 

e=error muestral (porcentaje de imperfección) 

 

n= 1.96² * 0.5 * 0.5 * 143 

    0.07² * (143-1) + 1.96² * 0.5 * 0.5 

 

n=      137.3372     =     82.92 

            1.6562  

 

Conforme a los resultados obtenidos por la fórmula se determina una muestra de 83 usuarios de 

zonas francas de Guatemala para fundamento de la investigación. 

 

1.8 Definir instrumentos de investigación 

Acorde al enfoque cuantitativo de investigación se usa el instrumento de encuesta con preguntas 

de respuesta cerrada para la recolección de datos que darán utilidad y fundamento al estudio; su 

contenido versa sobre el aprovechamiento de los beneficios que obtienen los usuarios muestras del 

universo en materia de impuestos y recolecta situaciones diversas según la actividad que realice 

cada empresa, otorgando un conocimiento general para su análisis. Anexo 3 

 

 

 



6 

1.9 Recolección de datos 

La información recopilada que otorga un carácter verosímil a la investigación da inicio en la buena 

redacción y revisión del instrumento con preguntas específicas y sin sesgos, que son entendibles 

para el sujeto de investigación y que no dan pauta a la duda y a respuestas inconsistentes que afecten 

los resultados a analizar; por consiguiente el trabajo de campo se realiza por medio de llamadas 

telefónicas, correos electrónicos y visitas a empresas usuarias en donde se tiene acceso con 

confidencialidad; los recursos destinados a la realización de la encuesta se emplean con la finalidad 

de que con la recolección de datos se tenga un detalle o descripción de la situación en cuanto a los 

beneficios en materia de impuestos que les son otorgados a los usuarios de zonas francas elegidos, 

conociendo su impacto y relevancia en la economía en general.  

 

1.10 Procesamiento y análisis de datos 

El factor más importante de la investigación descriptiva con enfoque cuantitativo es el análisis de 

la información recolectada para un conocimiento específico de la temática elegida. En el análisis 

de datos se tienen a 83 usuarios de zonas francas muestras del universo establecido en estado activo 

y constituidas bajo cualquier régimen tributario y actividad económica, que por medio de la 

encuesta dan respuesta a 15 preguntas. El procesamiento de datos es por medio de un documento 

Excel en el que se tabulan los resultados y se convierten a gráficas de pie y de barras para su análisis 

y aporte. 
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Capítulo 2 

Resultados 

 

2.1 Presentación de resultados  
Gráfica No. 1 

¿A qué tipo de actividad pertenece la empresa? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio refiere que el 63.9% de los usuarios realiza actividades comerciales, el 25.3% 

se dedica a la prestación de servicios y el 10.8% a la industria. La integración de empresas por cada 

porcentaje se estima en 53, 21 y 9 de forma respectiva.  

 

Gráfica No. 2 

¿Bajo qué régimen tributario está constituida? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra determina que el 75.9% de los usuarios (Sin importar su actividad económica) están 

constituidos bajo el régimen de utilidades de actividades lucrativas, el 24.1% restante de los 

usuarios están constituidos bajo el régimen opcional simplificado sobre ingresos. La integración 

de empresas por cada porcentaje se estima en 63 y 20 de forma respectiva. 
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Gráfica No. 3 

Actualmente ¿La empresa goza de beneficio fiscal? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra establece que el 55.4% integrado por 46 empresas con actividad comercial no goza de 

beneficio fiscal y el 44.6% integrado por 37 empresas de distintas actividades sí goza de beneficio 

fiscal teniendo en cuenta las reformas a la Ley de Zonas Francas decreto 65-89 en los artículos 22, 

23 y 24. 

 

Gráfica No. 4 

¿Qué beneficios fiscales tienen aplicados en la empresa? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que el 100% de los usuarios tiene aplicado el beneficio de ISR, el 

97.6% tiene el beneficio del IVA, el 94% tiene el beneficio del ISO, el 48.2% tiene el beneficio de 

derechos arancelarios y el 39.8% tiene el beneficio del IUSI. Los porcentajes representan que, de 

83 empresas encuestadas, 83 tienen aplicado el beneficio de ISR, 81 tienen el beneficio del IVA, 

78 tienen el beneficio del ISO, 40 tienen el beneficio de derechos arancelarios y 33 tienen el 

beneficio del IUSI. 
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Gráfica No. 5 

¿Cuentan con beneficios fiscales en actividades de exportación? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que el 72.3% integrado por 60 empresas usuarias sí cuenta con 

beneficios fiscales en actividades de exportación y el 27.7% integrado por 23 empresas usuarias 

no cuenta con beneficios, el resultado es derivado de que no todos los usuarios realizan 

exportaciones. 

 

Gráfica No. 6 

¿Cuentan con beneficios fiscales en actividades de importación? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que el 94% de los usuarios sí cuenta con beneficios fiscales en 

actividades de importación y el 6% no cuenta con beneficios, la integración de empresas por cada 

porcentaje se estima en 79 y 23 de forma respectiva. El resultado es derivado de que la mayoría 

aprovecha el beneficio para realizar sus importaciones de mercancías y otros bienes para sus 

actividades. 
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Gráfica No. 7 

¿Tienen beneficios en operaciones dentro del territorio aduanero nacional? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que el 97.6% no tiene beneficios fiscales dentro del territorio 

aduanero nacional y el 2.4% sí tiene beneficios, la integración de empresas por cada porcentaje se 

estima en 81 y 2 de forma respectiva. Los resultados presentan un casi 100% de cumplimiento al 

artículo 22 inciso b) de la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89. 

 

Gráfica No, 8 

¿Realizan actividades en territorio aduanero nacional? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

Los usuarios encuestados establecen que el 78.3% no realiza actividades dentro del territorio 

aduanero nacional y el 21.7% sí realiza actividades dentro del territorio aduanero nacional de 

manera periódica, la integración de empresas por cada porcentaje se estima en 65 y 18 de forma 

respectiva.  
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Gráfica No. 9 

¿Sus ventas o prestación de servicios fuera de zonas francas están afectas al IVA? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

Los resultados establecen que el 96.4% de los usuarios sí están afectos a IVA en sus ventas o 

prestación de servicios fuera de zonas francas y el 3.6% no están afectos, la integración de empresas 

por cada porcentaje se estima en 80 y 3 de forma respectiva.  

 

Gráfica No. 10 

¿Le favorece la exención de impuestos dentro y entre zonas francas? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra indica que al 86.7% de los usuarios sí le favorece la exención de impuestos dentro y 

entre zonas francas y al 13.3% no le favorece esta exención porque no realizan muchas actividades, 

la integración de empresas por cada porcentaje se estima en 72 y 11 de forma respectiva.
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Gráfica No. 11 

¿Es significativo el beneficio fiscal en sus utilidades? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra establece que para el 93.9% de los usuarios sí es significativo el beneficio fiscal en sus 

utilidades y para el 6.1% no es significativo el beneficio porque no realizan muchas importaciones, 

exportaciones u operaciones con zonas francas, la integración de empresas por cada porcentaje se 

estima en 77 y 6 de forma respectiva. 

 

Gráfica No. 12 

¿La reforma a la ley de zonas francas afectó las actividades de la empresa? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que al 73.5% integrado por 61 empresas usuarias (en su mayoría 

con actividades comerciales) sí le afectó la reforma a la ley de zonas francas en sus actividades por 

la derogación de artículos y prohibiciones de actividades y al 26.5% integrado por 22 empresas 

usuarias no le afectó la reforma a ley.
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Gráfica No. 13 

¿La prohibición de más actividades de producción y comercio afectó a la empresa? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que al 55.4% de usuarios sí le afectó la prohibición de más 

actividades de producción y comercio y al 44.6% no le afectó la prohibición, la integración de 

empresas por cada porcentaje se estima en 46 y 37 de forma respectiva y sin importar su actividad 

económica. 

 

Gráfica No. 14 

¿Presentan declaración de ISR anual exonerada? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que el 83.1% de los usuarios sí presentan declaración de ISR anual 

exonerada y el 16.9% no la presentan, la integración de empresas por cada porcentaje se estima en 

69 y 14 de forma respectiva y sin importar su actividad económica.
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Gráfica No. 15 

¿La modificación del período de beneficio fiscal afectó sus actividades? 

 

Fuente: investigación de campo, 2020. 

La muestra de estudio establece que al 96.4% sí le afectó la modificación del período de beneficio 

fiscal en sus actividades y al 3.6% no le afectó la modificación, dicho período se encuentra en el 

artículo 22 inciso b) de la Ley de Zonas Francas decreto 65-89, la integración de empresas por cada 

porcentaje se estima en 80 y 3 de forma respectiva. 
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Capítulo 3 

Discusión y conclusiones 

 

3.1 Extrapolación 

Los usuarios son el principal enfoque de esta investigación, están instalados en cada zona franca y 

son los que realizan las actividades de prestación de servicios, comercio de productos y producción 

de bienes industriales, es pertinente identificar cada concepto con el fin de esclarecer el porqué de 

los resultados, acorde a lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 

del congreso de la República “Se entenderá por Zona Franca el área de terreno física delimitada, 

planificada y diseñada, sujeta a un Régimen Aduanero Especial establecido en la presente Ley, en 

la que personas individuales o jurídicas se dediquen indistintamente a la producción o 

comercialización de bienes para la exportación o reexportación, así como a la prestación de 

servicios vinculados con el comercio internacional…” 

En resumen las zonas francas son áreas destinadas para el comercio internacional en las que se 

realizan diferentes actividades por medio de empresas (usuarios) con beneficios fiscales para su 

aprovechamiento en las exportaciones, importaciones y captación de divisas con el objetivo de 

crear oportunidades de crecimiento económico al país.  

En cuanto a las empresas usuarias de zonas francas, acorde a lo establecido en el artículo 4 de la 

Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 del congreso de la República  “Se entenderá como usuario a 

la persona individual o jurídica autorizada por el Ministerio de Economía para operar en zona 

franca…” 

Los usuarios son los responsables de la economía en estas áreas, pueden ser sociedades de todo 

tipo según el código de comercio y deben calificar por medio de varios documentos y 

estipulaciones de la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 para operar y obtener los beneficios en 

materia de impuestos. 
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En la actualidad la situación de los usuarios de zonas francas con respecto a la cantidad de 

exportaciones e importaciones que realizan ha tenido un efecto decadente, según el Banco de 

Guatemala (BANGUAT) se estima que en el año 2019 a pesar que el 72.3% de los usuarios cuenta 

con beneficios fiscales en exportaciones, se obtuvo un ingreso de 37 millones de dólares menos 

que en el año 2018; y teniendo en cuenta que el 94% de los usuarios cuenta con beneficios fiscales 

en importaciones en el año 2019 se obtuvo un ingreso de 35.3 millones de dólares menos que en el 

año 2018. 

En reportes del MINECO se puede observar que muchos usuarios han dejado de presentar sus 

reportes anuales de actividades económicas debido a que la reforma a la Ley de Zonas Francas 

Decreto 65-89 ha restringido muchos aspectos para continuar trabajando.  

Según los resultados obtenidos el 73.5% de los usuarios de zonas francas están afectados por las 

reformas a la Ley y por ende han disminuido o incluso detenido sus actividades; los más afectados 

son los que se dedican al comercio debido a que el artículo 23 que los autorizaba fue derogado por 

el decreto 19-2016 del Congreso de la República.  

En general la prohibición de más actividades afectó al 55.6% de los usuarios por la creación de 26 

incisos más al artículo 41 de la ley, en donde no podrán producirse ni comercializarse muebles, 

cuero y calzado, medicamentos, servicios financieros, siembra de productos agrícolas, entre otros.  

El mayor beneficio que tienen los usuarios de zonas francas es la exoneración total del ISR que se 

encuentra establecida en el artículo 22 inciso b) de la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89, las 83 

empresas encuestadas indicaron que no pagan este impuesto en sus rentas provenientes de sus 

actividades como productores de bienes industriales, vendedores de productos y prestadores de 

servicios, pero el 16.9% no presenta declaración anual exonerada del impuesto por distintos 

factores como: la mala interpretación de la ley o inconvenientes con la entidad recaudadora de 

impuestos. 

La comparación de la situación actual de las zonas francas y sus usuarios sí corresponde a los 

resultados obtenidos en las encuestas, se puede indicar que el comportamiento de las exportaciones 

e importaciones del comercio de zonas francas es debido a la reforma a la Ley, porque no ha 

permitido a más del 73% de los usuarios realizar sus actividades de forma normal. 
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3.2 Hallazgos y análisis general 

La exención de impuestos de los usuarios de servicios e industriales los beneficia en el plazo 

establecido en la Ley de Zonas Francas Decreto 65-89 que según el artículo 22 (reformado) es de 

10 años, no obstante, al terminar ese periodo de beneficio deben tributar de forma normal. Algunas 

empresas usuarias deciden no continuar con sus operaciones después de ese tiempo debido a que 

sí es significativo el beneficio en sus utilidades.  

La situación más relevante en cuanto a los beneficios en materia de impuestos que se otorgan en 

zonas francas es la mala interpretación de la ley, algunos contadores o financieros de los usuarios 

han tenido situaciones de omisos con la Super Intendencia de Administración Tributaria (SAT) 

porque piensan que la exención de impuestos no requiere de una declaración en los periodos 

establecidos. 

La aplicación de beneficios fiscales es establece en el artículo 17 del Reglamento de la Ley de 

Zonas Francas Acuerdo 242-90: “Los usuarios y entidades administradoras de zonas francas deben 

elaborar y presentar sus respectivas declaraciones anuales de ISR como lo establece la Ley de 

Actualización Tributaria Decreto 10-2012, pero lo consignarán como exonerado del impuesto por 

la aplicación del inciso b) de los artículos 21 y 22 de la Ley de Zonas Francas decreto 65-89...” 

El análisis de los incentivos o beneficios fiscales que tienen aplicados los usuarios se materializa 

en las importaciones, las exportaciones y venta o prestación de servicios, por ejemplo, una zapatería 

constituida como sociedad anónima decide comprar mil pares de tenis a un usuario de zona franca 

que se dedica al comercio de todo tipo de calzado, el proceso y aplicación de los beneficios se da 

de la forma siguiente: 

• El usuario realiza la importación de la mercancía requerida con total exención de los cargos 

aplicados a la póliza según el artículo 22 inciso a) de la Ley de Zonas Francas Decreto 65-

89. 

• El usuario entrega la póliza de ingreso y partida arancelaria a SAT para que se trámite la 

nacionalización. 
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• El cliente deberá hacerse cargo de los impuestos y valores arancelarios de la 

nacionalización establecidos por la SAT y cancelar la factura de la mercancía al usuario de 

zona franca. 

• Una vez tramitada la nacionalización se comunica al cliente para que recoja la mercancía y 

se inicia una supervisión por parte de un delegado de la SAT que se encuentra en la zona 

franca para autorizar su salida. El delegado verificará que todos los datos de la 

nacionalización y factura correspondan a la mercancía ingresada a zona franca por medio 

del usuario. 

• Con el visto bueno se retira la mercadería al área de destino del cliente por medio de un 

transporte con código aduanero e identificación por la SAT. 

Para la tributación del impuesto generado en este caso, la zapatería puede utilizar su factura en la 

deducción del Impuesto al Valor Agregado (IVA). El usuario de zona franca al entregar factura 

está afecto al IVA como lo indica el 96.4% de los usuarios en los resultados de las encuestas, pero 

de acuerdo con la Ley, lo declaran exento según el artículo 10 del reglamento de la Ley del IVA si 

están dentro del plazo de beneficio otorgado en el artículo 21 inciso b) de la Ley de Zonas Francas 

Decreto 65-89.  

El proceso de importación en una zona franca genera un factor interesante porque cualquier 

empresa local puede comprar en el extranjero, pero sin pedir directamente al país. Esto se logra 

porque las zonas francas son territorios extranjeros situados en Guatemala y realizan todo el 

procedimiento en el exterior por medio de sus usuarios para traer mercancías a sus clientes a un 

precio razonable y competitivo por la exención de impuestos. 

Las actividades de zonas francas no representan el mayor ingreso monetario al país, pero sí lo 

favorecen, con el ejemplo anterior se resume que cualquier venta de productos, producción 

industrial o prestación de servicios tiene un precio más bajo debido al beneficio fiscal, esto da como 

resultado oportunidades de negocio locales que aporten al país en materia de impuestos y 

oportunidad de empleo. 
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Actualmente el 55.4% de los usuarios no goza de beneficio fiscal, algunos porque su periodo ya 

terminó y otros porque no pueden realizar sus actividades por la reforma a la ley; muchos de ellos 

esperan que con la iniciativa del Gobierno de Alejandro Giammattei se reforme de nuevo la Ley 

para continuar con sus operaciones, en especial los que se dedican al comercio. La situación de 

zonas francas y sus usuarios queda a la expectativa en los próximos meses o años, sin duda es un 

tema de mucha atención y al que se le debe realizar un estudio a profundidad para no dejar de 

incentivarlo. 

 

3.3 Conclusiones 

1. El análisis de beneficios en materia de impuestos es una herramienta importante para 

usuarios de zonas francas en Guatemala porque otorga una guía y una actualización de la 

situación en general, quizás algunos usuarios no investigan cómo se encuentra el entorno y 

con este análisis se dan una idea de lo que pueden tomar en cuenta y lo que no, también les 

ayuda a estudiar los cambios realizados a la ley en el ámbito de beneficios, periodos, 

actividades y prohibiciones y así crear planes estratégicos para mitigar los riesgos que 

afecten su negocio en marcha. 

 

2. Los beneficios en materia de impuestos son establecidos por el interés de fortalecer la 

competencia en el comercio internacional por medio de empresas que exportan e importan. 

Para los usuarios de zonas francas es significativa en sus utilidades la exención del pago de 

ISR, porque ayuda en la adquisición de maquinaria, herramientas, empaques y mercancías 

en general para las operaciones de cada una, según su naturaleza, no obstante, una de las 

reformas más relevantes en materia de impuestos es el plazo de exoneración de ISR para 

usuarios que antes era de 12 años y ahora es de 10 años lo que perjudica el ciclo de sus 

operaciones. 
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3. Los usuarios de zonas francas son empresas que operan como cualquier otra en el país, con 

la diferencia de estar en áreas específicas administradas por entidades reguladas por el 

MINECO, obtienen incentivos fiscales como: no estar afectos al pago de IVA al momento 

de adquirir insumos de producción local para sus productos finales y para la prestación de 

servicios; también en operaciones dentro y entre zonas francas, es decir con entidades 

administradoras y con otros usuarios de zonas francas. Fuera de zonas francas están afectas 

al pago de IVA por ejemplo en su prestación de servicios y ventas como productores de 

bienes industriales a sus clientes y pagarán ISR cuando vendan o presten servicios al 

territorio aduanero nacional. 

 

4. Los principales cambios en la ley de zonas francas decreto 65-89 fueron: la reducción del 

plazo de beneficio en el artículo 22 inciso b); la prohibición de más actividades desde una 

zona franca en el artículo 41 y; el más significativo: la derogación del artículo 23 que 

autorizaba las operaciones de usuarios con actividades comerciales, este último es el que 

ha dejado la economía de zonas francas a la expectativa porque de 143 usuarios en estado 

activo instalados en zonas francas del país, se estima que aproximadamente el 63% son 

comerciales, por ende su disminución en operaciones ha dejado que Guatemala pierda 

captación de divisas y oportunidades en el comercio internacional. 
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Anexo 1 

Listado de usuarios de zonas francas de Guatemala 
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Anexo 2 

Ubicación geográfica de zonas francas de Guatemala 
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Anexo 3 

Encuesta a empresas usuarias de zonas francas 

 
UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

Facultad de Ciencias Económicas 

Licenciatura en Contaduría Pública Y Auditoría 

 

La presente encuesta se utiliza como instrumento para recopilar información que sustente el artículo 

científico titulado “Análisis de beneficios en materia de impuestos para usuarios de zonas francas en 

Guatemala”. 

Este estudio tendrá como objetivo analizar los beneficios fiscales y el impacto a la actividad económica 

de las empresas usuarias por las reformas a la Ley de Zonas Francas, Decreto 65-89. 

-De antemano muchas gracias por su colaboración- 

 

1. ¿A qué tipo de actividad pertenece la empresa? 

Comercial            De servicios   Industrial 

 

2. ¿Bajo qué régimen tributario está constituida? 

Opcional simplificado sobre ingresos            Utilidades de actividades lucrativas 
 

3. Actualmente ¿La empresa goza de beneficio fiscal? 

Sí No 
 

4. ¿Le favorece la exención de impuestos dentro y entre zonas francas? 

Sí No 
 

5. ¿Es significativo el beneficio fiscal en sus utilidades? 

Sí No 
 

6. ¿La reforma a la ley de zonas francas afectó las actividades de la empresa? 

Sí No 
 

7. ¿La prohibición de más actividades de producción y comercio afectaron a la empresa? 

Sí No 
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8. ¿Qué beneficios fiscales tienen aplicados en la empresa? 

Derechos arancelarios ISR IUSI IVA ISO 
 

9. ¿Presentan declaración de ISR anual exonerada? 

Sí No 
 

10. ¿Sus ventas o prestación de servicios fuera de zonas francas están afectas al IVA? 

Sí No 
 

11. ¿Tienen beneficios en operaciones dentro del territorio aduanero nacional? 

Sí No 
 

12. ¿Realizan actividades en territorio aduanero nacional? 

Sí No 
 

13. ¿La modificación del período de beneficio fiscal afectó sus actividades? 

Sí No 
 

14. ¿Cuentan con beneficios fiscales en actividades de exportación? 

Sí No 
 

15. ¿Cuentan con beneficios fiscales en actividades de importación? 

             

Sí No 

 

 

 


